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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2

CHINA

El Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) ha recibido una notificación de China con
observaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 2.

El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC para su información, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 2.
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Misión Permanente de la República Popular China ante la OMC
Ginebra

15 de marzo de 2002

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Señor Embajador:

Con la autorización de mi Gobierno, me gustaría expresar la siguiente posición de la
República Popular China en relación con la notificación del Canadá, de conformidad con el párrafo 1
del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV) (documento G/TMB/N/62/Add.3),
sobre las restricciones cuantitativas que afectan a China.

Las categorías 11A, 5B y 45A son niveles establecidos para la celebración de consultas.
Estos niveles se retirarán y, por consiguiente, no se comunicarán en el marco del ATV.  Los límites a
la utilización combinada de la compensación, la transferencia del remanente y la utilización
anticipada se retirarán, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 16 del artículo 2.

Los coeficientes de crecimiento del 16, 25 y 27 por ciento se aplicarán en China en fases
sucesivas y en el momento oportuno, como se ha especificado de conformidad con el párrafo 241 del
informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de China.  Como mínimo, se aplicará un coeficiente
de crecimiento del 25 por ciento el 11 de diciembre de 2001, que se aumentará en un 27 por ciento
adicional el 1º de enero de 2002.

Le agradeceré que se distribuya esta notificación como documento oficial del Órgano de
Supervisión de los Textiles.

Le ruego acepte, Sr. Embajador, las seguridades de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Li Enheng

Ministro Consejero

__________


